
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

NELSON ADRIÁN JARAMILLO PITA, gerente “general de la 

compañía JARAMILLO Y PITA AGRO CONSULTING CIA. LTDA., ante 

usted comparezco y digo: 

Que el quince de agosto de dos mil uno se han inscrito 
las siguientes transferencias de participaciones en el 
Libro de Participaciones y Socios de la compañía: 

1.- El señor Diego Cabezas-Klaere ha cedido trescientas 

noventa y dos (392) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1,=) cada una, representadas en el certificado de 
aportación No. 01, a favor de Nelson Adrián Jaramillo Pita; 

2.- El señor Rómulo Rizzo Goya ha cedido cuatro (4) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,=) cada una, 
representadas en el certificado de aportación No. 02, a 
favor de Nelson Adrián Jaramillo Pita. 

Por tanto el señor Nelson Jaramillo Pita pasa a ser 
propietario de trescientas noventa y seis (396) 
participaciones, correspondientes al noventa y nueve por 
ciento (99%) del capital social. 

Tanto  cedentes como  cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente, 
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